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Banco Interamericano de Desarrollo

Representación en Guatemala (COF/CGU)

PROGRAMA DE PASANTIAS UNIVERSITARIAS 2008

TERMINOS DE REFERENCIA

PASANTIA

AREA: ORGANIZACIÓN Y METODOS

1. ANTECEDENTES:

1.1. El Banco Interamericano de Desarrollo, BID, es actualmente la principal fuente de financiamiento multilateral para proyectos de desarrollo económico, social e institucional en los países de América Latina y el Caribe. Sus programas de préstamos y de cooperación técnica van más allá del financiamiento, por cuanto apoyan estrategias y políticas para reducir la pobreza, impulsar el crecimiento sostenible, expandir el comercio, la inversión y la integración regional, promover el desarrollo del sector privado y modernizar el Estado.

1.2. El BID a través de su representación en Guatemala, ha puesto en marcha su Programa de Pasantías Universitarias, para lo cual convoca a través de las principales Universidades del país, a jóvenes universitarios a quienes al (a diciembre del año actual) les queden como máximo dos años como alumnos regulares para recibir su primer título universitario o el título de licenciatura en economía, gestión/administración o carreras similares. Preferencia será dada a candidatos con experiencia, aun mínima, en actividades de relevamiento y diseño de procedimientos de trabajo.
2. OBJETIVOS DE LA PASANTÍA

2.1. Objetivo general: La Pasantía tiene como objetivo ofrecer a los estudiantes la experiencia que se adquiere en el ejercicio de las actividades propias de su futura profesión, asimilando las responsabilidades y compromisos de la vida laboral, de manera de favorecer en forma progresiva su desarrollo intelectual y la aplicación de sus conocimientos por medio de la práctica.

2.2. Objetivos específicos: 
· Apoyar en la identificación, recolección y diseño de procedimientos de trabajo utilizados en la Representación del Banco, con el objeto de tornarlos mas eficientes y simples, cumpliendo con los lineamientos, manuales y políticas de la organización..

· Proporcionar apoyo al área operativa de la Representación en la redacción de un manual interno de la oficina, en el que se detallen los procedimientos, tiempos,  responsables y formularios de los diferentes flujos de trabajo.

· En coordinación con el Oficial Administrativo y los Especialistas designados para colaborar en este aspecto, proponer mejoras a los sistemas internos de gestión de la Representación. 
· Apoyar en capacitación e inducción del personal de la Representación en los procedimientos implementados.
· Mantener un monitoreo durante la etapa próxima posterior a la implementación de los nuevos procedimientos, de los efectos logrados en la eficiencia de los flujos de trabajo, con miras a proponer ajustes necesarios o informar sobre resultados logrados.
· Participar en las reuniones de trabajo que sobre el tema se desarrollen en la Representación
· ;

· Otras actividades afines que le sean asignadas por el equipo de trabajo definido para tal efecto.

3. CALIFICACIONES DEL PASANTE 

3.1. Ser estudiante regular de las carrera de: Ingeniería Industrial, Administración de Empresas o afines al área de Organización y Métodos, y que le falten como máximo dos años para recibir su primer título profesional.

3.2.   Contar con y mantener un promedio académico igual o mayor al 80% de la escala de calificación utilizada por la universidad.

3.3. Conocimiento de aplicaciones informáticas, especialmente en aplicaciones de windows (word, excel, power point). 

3.4. Habilidad de comunicación verbal y escrita en castellano.

3.5. Conocimientos avanzados del idioma inglés (escrito y oral).

3.6. Ser ciudadano o residente legal de un país miembro del BID.

4.  INFORMES Y PRODUCTOS

4.1. Informes mensuales. Se requiere la entrega de informes mensuales detallando las actividades realizadas en el periodo  y un  informe final como resultado de esta pasantía.

4.2.   Informe final. El último pago se hará contra entrega, a entera satisfacción del Banco, de un  informe final, deberá contener como mínimo los siguientes elementos 

· Objetivo y alcances de la pasantía.

· Descripción de las actividades realizadas

· Manuales o procedimientos definidos, resultados del monitoreo, conclusiones de la implementación..

· Recomendaciones para el Banco

· Lecciones aprendidas por parte del pasante
5. PLAZOS Y HORARIOS

5.1. El Pasante será contratado por un plazo mínimo de un (1) año, con un período de prueba de tres meses, y si al finalizar el primer año su evaluación de desempeño es satisfactorio y mantiene un buen nivel de calificaciones, su contrato podrá ser renovado por un período no mayor al de culminación de su carrera, o sea no puede superar los años que le falten para recibir su primer título profesional o el de licenciatura. 

5.2. El Pasante debe trabajar en la Representación y en horas de oficina, un mínimo de cuatro (4) horas diarias, y un máximo de (6) horas diarias.

5.3. En caso necesario, por carga de trabajo, se reconocerá el pago de sobre tiempo por horas aprobadas que excedan las 6 horas diarias.

5.4. El Pasante debe continuar sus estudios como alumno regular y mantener su nivel de calificaciones.

6.   CONTRAPARTE O SUPERVISOR

6.1
La contraparte técnica y logística de esta pasantía será la Representación del Banco en Guatemala (COF/CGU) y el/la pasante responderá ante la Persona designada por el Representante.

7. VALOR DEL CONTRATO
El valor del contrato se fija en la suma de Q. _______  mensuales, por un período de 3 meses de prueba. Al finalizar satisfactoriamente los 3 meses de prueba, su contrato ascenderá a Q. ________ por 9 meses adicionales, el cual podrá extenderse hasta 12 meses adicionales.
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